
SECRETARÍA. Montería, Veintiséis (26) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021). Pasa al 

despacho de la señora Juez el presente proceso en donde  por error involuntario El auto que 

abrió incidente del día 16 de abril de 2021, en números se consignó que correspondía al año 

“2020”. Sírvase proveer. 

 
La secretaria 

 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE MONTERIA 

Montería, Veintiséis (26) de Abril de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: Proceso Verbal de ADRIANA MARIA ALTAMIRANDA Y OTROS contra 

JORGE ALBERTO ORDOSGOITIA SANTANA Y OTRO. Radicado 23-001-31-03- 003-2017- 

00012-0 

 
ASUNTO A DIRIMIR 

 
Revisado el expediente y  verificado que por error  El auto que abrió incidente del día 16 de 

abril de 2021, en números se consignó el año “2020”, cuando en realidad el año era 2021, 

razones por las que se hará la respectiva aclaración. 

 

 

En mérito de las consideraciones expuestas el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: aclarar que la fecha del auto del día 16 de abril corresponde al año dos mil 

veintiuno (2021), en el cual  se Apertura incidente, para  imposición de sanción correccional 

a la EPS SALUDCOOP EN LIQUIDACIÓN. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LA JUEZA 

 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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